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SIGCMA 

PROCESO  EJECUTIVO- EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

RADICADO  2023-00120 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO  JOSÉ CERA PÉREZ 

FECHA  ABRIL 24 DE 2023 

  
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso referenciado, el 

cual está pendiente decidir sobre su admisión.  Sírvase proveer.     
  

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
SECRETARIA  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. -  Soledad, abril veinticuatro (24) 
de dos mil veintitrés (2023).-.  

  

Visto el informe secretarial que antecede podemos observar que BANCO BBVA 
COLOMBIA., actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda 

EJECUTIVA-PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL contra JOSÉ CERA PÉREZ. 
 
Sería el caso librar mandamiento de pago en la demanda de la referencia, de no 

ser porque el poder aportado no cumple con lo requerido en el inciso 3 de la ley 
2213 de 2022, “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 

 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” Revisado el expediente se tiene que la constancia de 

poder aportado, no certifica la remisión desde de la dirección de correo 
electrónico de la demandante notifica.co@bbva.com 

 
Razones por las cuales se procederá a abstenerse de librar mandamiento de pago 

para que la demanda sea subsanada en el término de 5 días, so pena de rechazo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado. 

RESUELVE  

 

1. Abstenerse de librar mandamiento de pago, por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

2. Conceder a la parte demandante el término de 5 días para que subsane los 

yerros indicados, so pena de rechazo, tal como lo dispone el artículo 90 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 033 
 

SOLEDAD, ABRIL  25 DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


